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¿CÓMO CUMPLIMENTAR EL FORMULARIO DE ALTA EN EL REGISTRO DE EXPERTO EN 

LICITACIONES PÚBLICAS INTERNACIONALES DE ASTUREX? 

1. Todos los requisitos para ser proveedor del registro de experto en licitaciones públicas 

internacionales de Asturex se encuentran en las instrucciones de alta y en el apartado del perfil del 

contratante – registro de proveedores de la web de Asturex. 

2. Se recomienda preparar previamente la documentación que se deberá aportar durante el proceso de 

alta y que se resume en la pantalla principal del formulario de alta de la web de Asturex, así como en 

el presente documento.  

3. Una vez tenga preparada la documentación que se indica en la pantalla principal, pulsar en el botón 

INICIAR SOLICITUD DEL SERVICIO. 

 

 

Una vez que se inicie la solicitud, en cualquier momento se podrá guardar y continuar más tarde. Si se 

decidiera guardar la solicitud y continuar más tarde, se recibirá un correo electrónico con el número de 

solicitud de registro y el enlace para continuar.  

 

https://www.asturex.org/wp-content/uploads/2019/05/instrucciones-generales.pdf
https://www.asturex.org/sobre-asturex/perfil-contratante/registro-de-proveedores/
https://www.asturex.org/sobre-asturex/perfil-contratante/registro-de-proveedores/


 

M a n u a l  p a r a  c u m p l i m e n t a r  e l  f o r m u l a r i o  d e  r e g i s t r o  d e  e x p e r t o  e n  

l i c i t a c i o n e s  p ú b l i c a s  i n t e r n a c i o n a l e s  

P á g i n a  2 | 6 

 

 

PASO 1. DATOS DEL SOLICITANTE 

El primer paso es cumplimentar los datos personales (nombre y apellidos) del solicitante (con capacidad de 

obrar) y nº DNI o pasaporte. Se deberá adjuntar copia de dicho documento. 

 

Si se trata de una persona jurídica, se deberá marcar la casilla correspondiente, en cuyo caso se solicitará 

adicionalmente la documentación correspondiente al CIF, poderes y escrituras.  

 

Asimismo, se cumplimentarán los datos del solicitante a efectos de notificaciones: 
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PASO 2. DECLARACIÓN RESPONSABLE  

En el paso 2, se deberá confirmar a través de una pantalla de declaración responsable, que el solicitante no 

incumple con la prohibición de contratar prevista en la Ley de Contratos del Sector Público, así como, dominio 

del idioma español. 

 

 

PASO 3. RELACIÓN DE MEDIOS HUMANOS  

En el paso 3, relativo a los medios humanos, se cumplimentará la información relativa al perfil profesional del 

solicitante (persona física que solicita el registro), o bien, de los medios humanos adscritos al registro (en caso 

de persona jurídica). Puede pulsar “añadir” para agregar más perfiles.  
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PASO 4. EXPERIENCIA  

Tras haber cumplimentado el apartado de medios humanos, se avanza al paso 4 “Experiencia”. En este apartado 

se deberá acreditar la ejecución de al menos 6 trabajos en el ámbito multilateral.  

Para iniciar la carga de información se deberá pulsar “añadir”:  

 

Se acreditará la experiencia mediante certificado de empresa a la que se le ha prestado el servicio (público o 

privado), salvo en el caso de servicios prestados para Asturex, que no es preciso acreditar documentación.  
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Las referencias aportadas deberán abarcar un periodo mínimo de 5 años, entre la fecha de inicio de la 

referencia más antigua y la fecha de finalización de la más reciente. El sistema no permitirá cargar referencias 

que no cumplan el periodo mínimo establecido.  

 

PASO 5. CONFIRMACIÓN DE DATOS  

En el paso 5 podrá descargar los datos de la solicitud. Asimismo, es preciso que además de “guardar” la 

información, pulse a “enviar” para el correcto envío de su solicitud.   
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Una vez enviada, se recibirá una comunicación en pantalla de envío correcto, así como un correo 

electrónico confirmando su solicitud.  

 

 

 

 


